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Entidades Colaboradoras para aplicacién de la Reglamentacion
sobrs Industrias de Fabricacion de Hormigdén Preparado;

Resultandc que el expediente es informado favorablemente
por l& Direccion Provincial del Ministerio de Indusiria y Energia
de Zaragoza y por la Direccion General de Industrias de Auto-
macién y. Construccién de este Ministerio;

Vistos los Reales Decrefos 735/1879, de 20 de febrero y 2824/
1979, de 5 de:octubre, vy la Orden de 14 de octubre de 1981;

Considerando que en la tramitacién del expediente se han se-
guide las normas establecidas en las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, :

Esta Direccién General ha resuelto:

Inscribir a la Scciedad <Laboratorios Proyex, S. A.s, de Za-
ragoza, en el Registro Aspecial de Entidades Colaboradoras
para aplicacién de la Reglamentacién sobre Indusirias de Fabri-
cacion de Hormigén Preparado, siendo su ambito de actuacién
tode 2l ferriforio nacional. -

Lo gque se comunica a los efectos oportunos. :

Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director gensral, Flo-
rencio Ornia Alvarez.

RESOLUCION de 7 de enero de 1383, de la Di-
reccién General de la Energia, sobre aprobacién
centralizacién prefabricada de contadores eléetri-
.cos g favor de «R. Q. Aplicaciones Eleciromecdni-
cas, S. A.». v il
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Resultando que con fecha 16 de marzo de 1976 se dicté por
esta Direccién General de la Energia Resclucién por la que se
autorizaba el prototipo de centralizacion de contadores eléc-
tricos ‘solicitado por <R. Q. Aplicaciones Electromecanicass;

Resultando que con fecha 2 de marzo de 1978 esta Direccién
General de la Energia aclaré la citada Resolucién, a peticién de
la Emypresa interesada, en el sentido de que si un fabricante
solicita la aprobacién de un tipo determinado de este material y
la Direccién General, previes los asesoramientos y la tramitacién
correspondiente, se la otorga. ninguna Empresa suministradora
puede hacerle chjetd de una prohibicién, a menos que demuestre
gue su fabricacién seriada no corresponde al fipo aprobado;

Por esta razén, en las normas particulares para las gue la
Empresa distribuidora haya obtenido su aprobacién, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 18 del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensién. no podran figurar ni aplicarse en la prac-
tica tampoco exclusiones de materiales o equipos que, por cum-
plir los reguisitos reglamentarios correspondientes, hayan sido
aprobados por la Administracidn;

Resultando que tanto la Resolucién como la aclaracién de
fechas 2 de marzo de 1978 v 17 de marzo de 1980 fueron comuni-
cadas a la Empresa. interesada pero no publicadas en el «Bo-
letin Oficial del Estados, v existiendo Empresas suministrado-
ras e insfaladores que no admiten la citada centralizacién pre-
fabricada de contadores eléctricos;

Considerando qus va desde que fueron autorizados por Re-
solucién de esta Direccién General, en marzo de 1978, se vie-
nen fabricando e instalando las centralizaciones prefabricadas
de contadores R. Q.; ;

Considerando que en las centralizaciones de la clase I con
envolvente metélica, manufacturadas por esa Entidad y autori-
zadas por esta Direccién General, su disefio constructivo presi-
pona que la Compaidiia eléctrica suministradora debe instalar
contadores de la misma clase, ed decir, de doble aislamiente;

Considerando que existen en el mercado contadores ordina.
rios o de envolvente metalica, ¥ que segin comunicacién de
esta Bireccién General de fecha 17 de marzo de 1980 también se
pueden instalar, siempre que la centralizacién esté situada en
local seco, ventilado y bajo llave, sin mas exigencias que las
establecidas en la Instruccién MI BT 015 del Reglamento” Elec-
trotécnice para Baja Tensién; :

Considerando que la autorizacién concedida en su dia, 16.ds
marzo de 1976, debe ser publicada para gemeral ‘conocimiento;

o

Vistos el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensidn, ins-
trucciones complementarias_al mismo de aplicacion, ol Hegia-
mento de Verlficaciones Eléciricas y Regularidad en el Sumi-
nistro de Energia, g la Ley de Procedimiento Adnunistrative,

Esta Direccidn General ha resuelto confirmar la autoriza-
cién que desds el afio 1978 disfrutaba la centralizacién prafa-
bricada de contadores eléctricos de <R, Q. Aplicaciones Elec-
tromecénicas, S. A,

Lo que comunico a V. S.

Dics guarde a V. S. muchos afios.

Madrid, 7 de enero de 1083.—La Directora general, Carmen
Mestre Vergara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 22 de diciembre de 1982 por la que se
declara comprendida en zona de preferenie locali-
zacién industrial agraria la instalacién de tongues
refrigeranies de leche en origen en Gallegos y
Escalona del Prado (Segovia) por don Manuel Es-
cribano Arcones v don Bernardine Galle Mardo-
mingo.
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Imo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ess
Direccién General sobre peticién formulada por don Manuel
Escribano Arcones y don Bernardino Galla Mardomingo para
acogér la instalacién de tanques refrigerantes de leche en
Gallegos y Escalona del Prado (Segovial a los beneficios pre-
vistos en el Decreto 2392/1872, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, segtin los criterios de la Ordén
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto: :

Uno. Declarar la instalacion de dos tanques de refrigera-

. cién de leche en origen en Gallegos y Escalona del Prado por

don Manuel Escribano Arcones y don Bernardine Galla Mardo-
mingo, comprendida en zona de preferente localizacién indus-
trial agraria, definida en la Orden ministerial de Azricultura
¥ Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y segGn la normativa del
Decreto 2853/10684, de 8 de septiembre. j

Dos. De Tlos beneficios sefialados en los articulos tercero v
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente conceder:

Una subvencién de 178.896 pesetas, correspondiente al 20 por
100 de la inversién fotal, asciende a la cantidad de 894.484 pose-
tas, y cuya distribucién entre los dos solicitantes se incluye .
en el anejo de esta Orden.

Esta subvencién se pagard con cargo a la aplicacién presu-
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982,

Tres. Se adoptarén las medidas pertinentes para gque gueds
garantizado sl cumplimiento de la obligacién impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre. -

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1982
para terminar la instalacién de los tanques, que deberan ajus-
tarse a la documentacién presentada.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.

Madrid, 22 de diciembre de 1882.—P. D. (Orden de 19 de
febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y .
Alimentarias, Rafael Pastor Benet. L

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias.

ANEJO
Tanques
; : ici i Localidad Inversitn Subvencidn
égﬁé’nrggg e oan g Capacidad total concedida
Numero -
Litros

1 - | Manuel Escribano Arcones ... ... | Gallegos ... ... z: v o 5 1 550 350,000 70.000

2 Bernardino Galla, Mardomingo ... | Escalona del Prado ... ..l 1 1.600 544 484 . 108.896

- Tatal S et 2 2.150 804 .484 178.896




